
  
  
                              RESOLUCIÓN No. 177/92 
  
  
El Decreto Ley No.67 de fecha 19 de Abril de 1983, en su Artículo 67 
inciso b), atribuye al Ministerio de Comunicaciones la función de ejercer a 
nombre del Estado, la soberanía que a éste corresponde sobre el espectro 
radioeléctrico. 
  
 POR CUANTO:  Conforme a lo previsto en los Artículos 9 y 10 del 
Decreto no.135 de fecha 6 de Mayo de 1986, “Del uso de las Frecuencias 
Radioeléctricas” corresponde igualmente al Ministerio de Comunicaciones, 
emitir las Licencias de las estaciones radioeléctricas establecer la cuantía 
y los plazos de vencimiento de cada una de ellas. 
  
POR CUANTO:  La Resolución No.014 de fecha 22 de Enero de 1991, 
dictada por el que resuelve, dispuso que la actividad de Frecuencias 
Radioeléctricas se realizará por las Empresas de  Comunicaciones 
llamadas Integrales en cada territorio, a fin de atender las estaciones 
radioeléctricas que se encuentren en el mismo. 
  
POR CUANTO:   Ha quedado demostrada la conveniencia de que la 
confección, entrega y cobro de las Licencias de las estaciones 
radioeléctricas se realice por las Empresas de Comunicaciones 
Provinciales, del Municipio Especial Isla de la Juventud  y de 
EMTELCUBA, en el caso de Ciudad de la Habana, en dependencia de la 
ubicación de la estación. 
  
POR CUANTO: Se hace necesario regular la entrega de las Licencias y 
dada la evolución de la técnica de radiocomunicaciones, los nuevos 
servicios que se han incorporado y las facilidades que pueden añadirse a 
una estación, adecuar los valores de las mismas a partir del año 1993.    
  
POR TANTO:  En uso de las facultades que me están conferidas por el 
Artículo 53 inciso q)  y  r) del referido Decreto-Ley  No.67 / 83, y oída la 
valoración del Director de Frecuencias Radioeléctricas: 
  
  
  
R E S U E L V O 
  
  
  
 PRIMERO:  Que las Empresas de Comunicaciones referidas en el cuarto 
POR CUANTO, identificadas en lo adelante con igual expresión, realicen la 



confección, entrega y cobro de las Licencias de las estaciones 
radioeléctricas  (en lo adelante Licencias), que se encuentren bajo su 
control y jurisdicción excepto las de los móviles marítimos de travesía, las 
de los móviles aeronáuticos de carga y pasajeros y las de las estaciones 
de radiocomunicaciones por satélite. 
  
  

  
SEGUNDO:   Las Licencias que se otorguen a partir de 1993 tendrán carácter  
PERMANENTE y su validez  es respaldada por su pago anual. Las Licencias 
que se otorguen a las estaciones comprendidas en el Apartado SÉPTIMO, 
tendrán un año de validez a partir de la fecha de su otorgamiento,  en el caso de 
las temporales, éstas se extienden por 30 días naturales. Las Licencias 
perderán su vigencia: 
  
a)     Por solicitud escrita del usuario informando la baja de su estación; 
  
b)    por cambios en las características técnicas y operacionales de la estación 
que modifican su concepción dentro del sistema en que fue autorizado; 
  
c)     cuando se determina el sellaje de la estación debido a causas técnicas; 
  
ch) cuando  se  decide  dar  baja a  una estación  por  causar  interferencia  
perjudicial a otra estación o a un servicio de la población; 
  
d)    cuando no se ha efectuado el pago de la Licencia en el plazo previsto o por 
haber variado su valor; 
  
e)     cuando se revoca la Resolución que ampara el funcionamiento del sistema 
al cual pertenece la estación; 

  
f)     por decisión expresa de la Dirección de Frecuencias Radioeléctricas en los 
casos de violaciones, infracciones o acciones que perjudiquen el uso correcto 
del espectro radioeléctrico. 
  
 TERCERO: Se emitirá una  Licencia a cada equipo de forma individual, sólo se 
permiten varios equipos, amparados en una sola Licencia para las estaciones 
de radio de los barcos, aviones y otros servicios de radiocomunicaciones que el 
Ministerio de Comunicaciones autorice de tal excepción.  

  
CUARTO:  El pago de las Licencias se realizará anualmente, dicho pago 
permitirá el empleo de la estación durante 12 mese naturales a partir del pago 
de la misma. No obstante el Ministerio de Comunicaciones (MINCOM) podrá 
adoptar otros plazos para algún tipo de servicio o de sistema en particular que 
resulte más adecuado. 

  



  
QUINTO: Las solicitudes para revalidar las Licencias otorgadas con carácter 
PERMANENTE deben presentarse en la entidad que expidió las Licencias 45 
días antes de la fecha del vencimiento del pago que respalda el funcionamiento 
de las estaciones. Las solicitudes para renovar las Licencias otorgadas por un 
año deben presentarse en la entidad que expidió las Licencias 30 días antes de 
la fecha de vencimiento de las mismas. Las solicitudes para renovar las 
Licencias TEMPORALES se presentarán 7 días antes de la fecha de su 
vencimiento en la entidad que expidió las Licencias. 
  
  
  
SEXTO:  Las solicitudes de Licencias a nuevas estaciones deben 
presentarse en las entidades mencionadas en los Apartados PRIMERO o 
SÉPTIMO según el tipo de estación. Estas Licencias deben pagarse  antes 
de su entrega al usuario. 
  
SÉPTIMO: Las solicitudes de Licencias de estaciones móviles marítimas 
de travesía de las aeronáuticas de carga o pasajeros y las de 
radiocomunicaciones por satélite se presentarán en la Dirección de 
Frecuencias Radioeléctricas del Ministerio de Comunicaciones para la 
elaboración de las Licencias correspondientes. 
  
OCTAVO: Las Licencias de las estaciones radioeléctricas tendrán los 
siguientes valores:      
                                                                                                                                      
VALOR 
a)  Licencia de estación fija con un equipo transmisor  
que opera en una sola frecuencia     $  70.00 
que opera hasta con tres frecuencias                           $  80.00 
que opera con más de tres frecuencias                        $100.00 
  
b)  Licencia de estación móvil terrestre con un equipo transmisor  $  60.00                                       
  
c) Licencia de estación repetidora del servicio fijo y móvil              $250.00 
  
ch) Licencia de estación terrestre del servicio móvil marítimo   
       o aeronáutico dedicada a la correspondencia oficial y al 
       tráfico de seguridad                                                                 $  50.00 
  
d)  Licencia de estación móvil marítima o aeronáutica que 
dispone de un sólo transmisor                                                        $  40.00 
  
e)  Licencia de estación móvil marítima o aeronáutica que 
opera sólo en radiotelefonía y posee más de un transmisor         $  60.00 
  



f) Licencia de estación móvil  marítima o aeronáutica que opera en varias 
bandas de frecuencias y modos de emisión                             $100.00 

  
g) Licencia de estación portátil  (walkie-talkie) del servicio Fijo o 
Móvil  que opera hasta tres frecuencias                                         $ 40.00 
  
h) Licencia de estación portátil  (walkie-talkie) del servicio fijo o móvil 
que opera con más de tres frecuencias                                         $50.00 
  
i) Licencia de estación de Radiodeterminación o ayuda a la navegación 
con : 
potencia de salida menor a 1 Kw                                                   $50.00  
potencia de salida superior a 1 Kw                                                $100.00  
  
  
Estos valores se aplicarán a las nuevas solicitudes de Licencias que se emitan a 
partir del 1ro. de Enero de 1993. Para las estaciones que se ha solicitado la 
renovación o revalidación de  Licencia por continuidad de funcionamiento del 
año 1992, para el año 1993 se mantendrán los mismos valores con que fueron 
otorgadas y se les aplicarán los valores descritos en este Apartado a partir de 
enero de 1994. 
  
NOVENO:  Las Licencias de las estaciones radioeléctricas con características 
técnicas de operación u objetivos especiales, tendrán los siguientes valores: 
                                                                                                                                        
VALOR 
a) Licencia de estación de recepción por satélite para entidades  nacionales.                                   
$200.00 
b) Licencia de estaciones transmisoras de localizadores o búsquedas                                              
     de personas                                                                                 $250.00                                     
c)Licencias de estaciones de radiotelemetría                                   $   50.00 
ch) Licencias para sistemas de micrófonos  inalámbricos                $   50.00 
  
Estos valores se aplicarán a las nuevas solicitudes de Licencias que se emitan a 
partir del primero de Enero de 1993. Para las estaciones que se ha solicitado 
renovación o revalidación de Licencias por continuidad de funcionamiento del 
año 1992, para el año 1993 se mantendrán los mismos valores con que fueron 
otorgadas y se aplicarán los descritos en este Apartado a partir del 1ro. de 
Enero de 1994. 
  
DÉCIMO:  Las Licencias para las estaciones receptoras de satélites y las 
receptoras de televisión por satélite (TVRO) que se otorguen a las entidades, 
firmas y personas extranjeras con excepción de las Licencias para estaciones 
TVRO otorgadas al personal diplomático cuyo valor es de $50.00 USD tendrán 
un valor anual que estará en dependencia de los factores que intervienen en la 



fórmula de cambio que se adjunta como Anexo no.1 de la presente Resolución, 
formando parte integrante de la misma. 
Este método de cálculo se aplicará a todas las Licencias que se emitan a partir 
del 1ro. de Enero de 1993. 
Las Licencias de estas estaciones receptoras de satélite no autorizan la 
reproducción ni la distribución de la información de las señales recibidas. 
  
DÉCIMOPRIMERO: Las Licencias que con carácter excepcional se otorgan a 
las estaciones terrenas del servicio de radiocomunicación por satélite 
perteneciente a entidades, firmas y personas nacionales y/o extranjeras 
diferentes a las comprendidas en el Apartado DÉCIMO tendrán un valor anual 
que estará en dependencia de la fórmula de cálculo que como Anexo no.2 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Este método de cálculo se aplicará a todas las Licencias que se emitan a partir 
del 1ro. de Enero de 1993. 
  
DÉCIMOSEGUNDO: Las Licencias con carácter PERMANENTE para las 
estaciones radioeléctricas que operan con características y objetivos específicos 
y que requieren de un ancho de banda considerable, tendrán los siguientes 
valores: 
                                                                                                                                        
VALOR 
a)  Radioenlaces. Sistemas con capacidad  equivalente:       
      - de hasta 10 canales telefónicos                                                  $2000.00                                 
      - de hasta 30 canales telefónicos                                                 $3500.00                                 
      - de hasta 60 canales telefónicos                                                 $4500.00                                 
  
b) Estaciones Punto-Multipunto de Video:      
     - de hasta 8 canales                                                                      $1500.00                                  
     - de hasta 12 canales                                                                   $2500.00                                   
  
c) Transmisión de Audio de Alta Calidad                                           $  500.00 
  
Estos valores se aplicarán a las Licencias que se expidan a partir del 1ro. de 
Enero de 1993. 
Para otras estaciones con similares características de operación, pero  no 
comprendidas en este Apartado las Licencias de tales estaciones tendrán un 
valor acorde a lo dispuesto en el Apartado DECIMOQUINTO. 
  
DÉCIMOTERCERO: Las Licencias expedidas a estaciones radioeléctricas 
pertenecientes a entidades, firmas o personas extranjeras y que se extienden 
por un plazo menor de treinta días naturales se consideran TEMPORALES. 
Estas Licencias se emitirán a cada equipo de forma individual y tendrán un valor 
fijo determinado por los siguientes valores: 
                                                                                                                                                       



                                                                                                                                       
VALOR 
a) Estación portátil (walkie-talkie) para operar en bandas superiores                      
    a 30 MHz e inferiores a 900 MHz.                                                    $  70.00                                 
  
b)Estación del servicio fijo para operar en las bandas inferiores a los 30 MHz 
   y con estaciones dentro del territorio nacional                                  $150.00 
  
c) Estación del servicio fijo para operar en las bandas superiores a 30 MHz  
    e inferiores a 900 MHz                                                                      $100.00 
  
ch) Estación móvil terrestre para operar en bandas superiores a 30 MHz  
      e inferiores a 900 MHz                                                                     $  80.00 
  
d) Estación móvil marítima o aeronáutica para operar frecuencias por  
    debajo de los 30 MHz                                                                        $  40.00 
                                                                                                                            
e) Estación móvil marítima o aeronáutica para operar frecuencias 
     por debajo de los 200 MHz                                                              $100.00 
  
f) Estación terrena móvil a bordo de una aeronave, barco o vehículo 
   terrestre                                                                                              $1000.00 
  
g)  Estación terrena transportable del servicio fijo                                $2000.00 
  
h)  Estación terrena receptora de satélite                                             $  200.00 
  
i)  Estación de radioenlace, control remoto para audio de alta calidad 
   video, transmisión de datos a alta velocidad, telefonía multiplex  y otras 
   similares                                                                                             $1000.00 
  
j) Estación con fines de posicionamiento, radiotelemetría, ayudas a la  
   navegación u otras que estén comprendidas en el servicio de  
   radiodeterminación                                                                          $  500.00 
  
k) Estación para localización y búsqueda de personas                      $    80.00 
  
l)  Sistema de micrófonos inalámbricos                                              $   50.00 
  
Estos valores se aplicarán a las Licencias que se expidan a partir del 1ro. de 
Enero de 1993. 
  
DÉCIMOCUARTO: El pago de las Licencias que amparen el funcionamiento  de 
las estaciones pertenecientes a entidades o personas nacionales se realizará en 
moneda  nacional. El pago de las Licencias que se otorguen a personas, firmas 
o entidades extranjeras se realizará en moneda libremente convertible. Las 



Empresas Mixtas y las sociedades privadas cubanas autorizadas por el Banco 
Nacional de Cuba a operar en moneda libremente convertible, realizarán el 
pago de las Licencias de sus estaciones en este tipo de monedas. 
  
DECIMOQUINTO: El Ministerio de Comunicaciones establecerá el valor y los 
plazos de vigencia de las Licencias de otros tipos de estaciones que no estén 
comprendidas en los anteriores Resuelvos. 
  
DÉCIMOSEXTO: Las Licencias en su parte frontal destacarán el valor por la que 
la misma fue concedida. 
  
DÉCIMOSEPTIMO: El cobro en moneda nacional por el otorgamiento de las 
Licencias continuará realizándose por el sistema establecido; cobro que será 
registrado por el concepto de “Otros Ingresos”, según corresponda, a la 
Empresa de Comunicaciones o a la Unidad presupuestada del Organismo 
Central.   
  
DÉCIMOCTAVO:  El cobro en moneda libremente convertible de los servicios 
(otorgamiento de Licencias) a los segmentos a que se contrae la presente 
Resolución se depositarán en la sucursal de Crédito del Banco Nacional de 
Cuba en la que opere la Empresa de Comunicaciones a favor de la cuenta 
412.01.201 de la cual es titular el Ministerio de Comunicaciones en el Banco 
Financiero Internacional. Estos depósitos serán responsabilidad de los Jefes de 
Departamentos de Ingresos y se realizarán separadamente en los modelos 111-
605 establecidos por el Banco Nacional de Cuba, para los depósitos en moneda 
libremente convertible especificando al dorso de los mismos, que los ingresos 
que amparan se refieren al cobro de Licencias de Radiocomunicaciones.  
  
DÉCIMONOVENO: Los Directores de las Empresas de Comunicaciones dentro 
de sus jurisdicciones respectivas quedan encargados de exigir el cumplimiento 
de lo establecido en la presente resolución, tanto a los responsables de los 
sistemas radioeléctricos como al personal que atiende la actividad de 
Frecuencias Radioeléctricas de su entidad. 
  
VIGÉSIMO: La presente Resolución entrará en vigor el 1ro. de Enero de 1993, 
derogando la No. 193/91 de fecha 16 de Octubre de 1991 dictada por el que 
resuelve y cuantas más disposiciones jurídicas de igual o inferior jerarquía se 
opongan a su cumplimiento. 
  
VIGÉSIMO PRIMERO: Comuníquese la presente Resolución a la Viceministra 
primera y demás Viceministros, reprodúzcase y notifíquese copias certificadas 
por conducto de la Dirección de Frecuencias Radioeléctricas a cuantas más 
personas naturales y jurídicas deban conocerla; archívese el original en la 
Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones   y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República para general conocimiento.  
  



 Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de Diciembre de 1992. 
  
  
Manuel Castillo Rabassa 
Ministro de Comunicaciones 
  
  
ANEXO No.1 
  
 Fórmula de cálculo para obtener los valores de las Licencias que amparan el 
funcionamiento de las estaciones a que se refiere el Apartado DÉCIMO. 
  
                           VI = Fu . Ce . Fi . Cr . Cb.  Ie 
  
      donde:          VI = es el valor total de la Licencia 
  
                           Fu = es el factor de utilización 
  
                           Ce = es la clase de estación 
  
                           Fi = fines de empleo 
  
                           Cr = cantidad de receptores 
  
                           Cb = cantidad de bandas 
  
                           Ie = es el índice económico 
  
Para cada factor se emplea una tabla de valores que permite calcular el valor de 
la Licencia de cada estación, estos valores son los siguientes: 
  
Fu  (Factor de Utilización) 
--------------------------------- 
Si se emplea todo el año    :       8 
Entre 6 meses y un año      :       6 
Por menos de 6 meses       :       4 
  
Ce  (Clase de Estación) 
---------------------------- 
 Estación TVRO                 :        4 
Receptora de Satélite        :        6 
  
  
 
 
  



Fi  (Fines de Empleo) 
--------------------------- 
Para entretenimiento            :     3 
Al servicio de la entidad       :      4 
  
 Cr  (Cantidad de Receptores) 
----------------------------------- 
Para un solo receptor           :     1.1 
Para dos receptores             :     1.5 
Con más de dos receptores :     1.8 
  
 Cb  (Cantidad de bandas) 
------------------------------- 
Para una sola banda            :     1.5 
Para más de una banda       :     1.8 
  
Ie  (Indice Económico) 
----------------------------  
El MINCOM no puede brindar el servicio, pero no  
le trae afectaciones el empleo de la estación                :   3 
  
El  MINCOM pudiera brindar parte del servicio,  
pero realizando inversiones                                          :    4 
  
El MINCOM podría brindar totalmente el servicio  
pero el usuario insiste en tener su propia estación       :    5 
  
   
ANEXO No.2 
  
 Fórmula de cálculo para obtener los valores de las Licencias que amparan el 
funcionamiento de las estaciones a que se refiere el Apartado 
DÉCIMOPRIMERO. 
  
VI =  Ce . Fi .  Ie . Cz . Gu                                                                                                                  
  
donde: 
               VI -- es el valor de la Licencia 
              Ce --es la clase de estación 
               Fi -- fines de su empleo 
               Ie -- índice económico sobre la disponibilidad de brindar el servicio 
              Cz -- coeficiente de zonificación 
              Gu -- grado del uso de las redes o soportes técnicos del  
                       Ministerio de Comunicaciones 
  



 Para cada factor se emplea una tabla de valores que permitan calcular el valor 
de la Licencia de cada estación , estos valores son los siguientes: 
  
  
  
  
Ce  (Clase de Estación) 
----------------------------- 
Todas las estaciones más abajo relacionadas son transmisoras/receptoras. 
  
- estación de un solo canal de datos a baja velocidad   :     6 
  
- estación de un solo canal para voz y telex con velocidades  
  de transmisión de hasta  32 Kbits /s   :      7 
  
- estación multicanal para voz y datos con velocidades de 
   transmisión de hasta 32 Kbits/s    :       8                                                            
  
- estación para diferentes modos de transmisión y con 
  velocidades de transmisión   de hasta 112Kbits/s  :       9 
  
- estación para diferentes modos de transmisión y con  
  velocidades de transmisión entre 112 y  546 Kbits/s   :     10      
  
- estación para diferentes modos de transmisión y con  
  velocidades de transmisión superiores a los 546 Kits/s  :      12 
  
Fi  (Fines de Empleo) 
-------------------------- 
- estación dedicada a actividades de emergencia  :        2 
  
- estación dedicada al servicio de la entidad   :       6 
  
- estación empleada para fines comerciales   :        8 
  
- estación dedicada a la transmisión y distribución  
  de la información :     10 
  
 Ie   (Indice Económico) 
-----------------------------        
- estación a la que el MINCOM no le puede brindar servicio 
  pero no le trae afectaciones el empleo de la misma :       3 
  
- estación a la que el MINCOM pudiera ofertarle el 
  servicio que requiere, pero con inversiones :       4,5 
  



- estación a la que pudiera brindársele parte del servicio 
  por el MINCOM, pero el usuario prefiere emplear  su estación :       5 
  
- estación a la que puede brindársele totalmente   el servicio 
  por parte del MINCOM, pero el usuario prefiere emplear 
  su estación  :        6 
  
                        
  
  Cz  (Coeficiente de zonificación) 
---------------------------------------- 
- la estación está ubicada en una zona rural o poco poblada  :       3 
  
- la estación está ubicada en una ciudad del interior del país :       3,2 
  
- la estación está ubicada en Ciudad de La Habana  :       3,8                        
  
  
Gu  (Grado del uso de las redes del MINCOM) 
 --------------------------------------------------------     
- la estación no emplea ninguna red o soporte técnico  
 del MINCOM para su funcionamiento    :        2 
  
- la estación esporádicamente hace uso de alguna red  
  o soporte técnico del MINCOM para su funcionamiento:       2,3 
  
- la estación requiere para su funcionamiento hacer uso 
  parcial de alguna red o soporte técnico del MINCOM    :       3 
  
- a la estación le es imprescindible emplear una red o soporte 
  técnico del MINCOM    :        5 
  
  
                                               
 


